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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) de la Sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Cese y designación de consejeros. Ratifica-
ción del nombramiento por cooptación de nuevos conse-
jeros.

Cuarto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad en la Bolsa 
de Valores de Valencia.

Quinto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alternati-
vo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema or-
ganizado de negociación. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para, si lo considera de inte-
rés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites nece-
sarios.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia Sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, así 
como otras modificaciones estatutarias derivadas, en su 
caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, RD 1309/2005, de 4 
de noviembre.

Octavo.–Modificación de los artículos 1 «Denomina-
ción social y régimen jurídico. Designación del Deposi-
tario», 2 «Objeto social», 5 «Capital social», 6 «Caracte-
rísticas de las acciones y derechos inherentes a las 
acciones», 7 «Política de Inversiones», 13 «Régimen so-
bre convocatoria, constitución, asistencia, representación 
y celebración de la Junta» de los Estatutos Sociales para 
la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, así como a las 
modificaciones experimentadas por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 

acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Moracho, Sociedad Limitada, repre-
sentado por doña Inés Satrústegui Menchaca.–28.280. 

 GOLF AND COUNTRY 
CLUB LA DUQUESA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Administrador solidario de «Golf and Country 
Club la Duquesa, S. A.» convoca a los señores accionis-
tas a Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio 
social sito en Manilva (Málaga), urbanización «El Ha-
cho», a las diez horas, del día 21 de junio de 2006, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el si-
guiente día 22 del mismo mes y año, en segunda, si pro-
cediera, para deliberar y adoptar acuerdos sobre los si-
guientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social correspondiente al ejercicio social de 2005.

Tercero.–Reelección de Auditor de cuentas de la so-
ciedad.

Cuarto.–Modificación de los artículos 18, 19 y 29 de 
los Estatutos sociales, a fin de adaptar su redacción a lo 
establecido en la disposición final primera de la Ley 
19/2005, de 14 de noviembre, en cuanto se refiere a la 
ampliación del plazo para la publicación del anuncio de 
convocatoria de las Juntas generales y al derecho de los 
accionistas a solicitar la publicación de un complemen-
to a la convocatoria incluyendo nuevos puntos en el or-
den del día (artículos 18 y 19); así como a la ampliación 
del plazo de duración del cargo de los Administradores 
(artículo 29).

Quinto.–Modificación del artículo 33 de los Estatutos 
sociales a fin de corregir el error material consistente en 
una mención al desaparecido Consejo de Administra-
ción.

Sexto.–Autorización a los Administradores solidarios 
para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la sociedad, dentro de los términos que contem-
pla la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto, 
en la cuantía no utilizada, la autorización concedida por 
la Junta general de 27 de junio de 2005.

Séptimo.–Autorización a cualquiera de los Adminis-
tradores solidarios, en los más amplios términos, para el 
pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, 
incluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos y su eleva-
ción a públicos, hasta lograr las inscripciones que proce-
dan, así como la de sustituir las facultades concedidas por 
la Junta.

Octavo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria cualquier accionista podrá obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, todos los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de la auditoría voluntaria referido al ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 144 de la 
LSA relativo a la modificación de los Estatutos sociales, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Manilva, Málaga, 16 de mayo de 2006.–El Adminis-
trador solidario, Tomás Arenal Ibáñez.–30.010. 

 GOLF DEL MEDITERRÁNEO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria de la Sociedad, la cual se celebrará en el domicilio 
social, urbanización La Coma, sin número, Club de Cam-
po del Mediterráneo, en Borriol (Castellón), el día 22 de 
junio de 2006, a las 18,00 horas, en primera convocato-
ria, y, en su caso, el 23 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración y cuentas anuales 
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) 
correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta del Consejo de Administración 
sobre la aplicación de resultado de dicho ejercicio.

Tercero.–Informe y propuestas del Presidente.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

propia Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá examinar, en el domicilio so-
cial y pedir su entrega inmediata o envío gratuito, de los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta 
general, así como el texto íntegro de la modificación es-
tatutaria y el informe sobre la misma.

Borriol (Castellón), 8 de mayo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Miguel Tirado Gau-
chia.–25.904. 

 GOLF GORRAIZ, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, Avenida de 
Egües, número 76, de Gorraiz, el día 21 de junio de 2006, 
a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.
Tercero.–Se informará a los Sres. accionistas acerca 

del estado actual de la sociedad y las inversiones realiza-
das y previstas en el presente ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento y renovación de los Conseje-
ros de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de inter-
ventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a examinar en el domicilio social todos los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta y pedir 
la entrega o envío gratuito de los ejemplares de dichos 
documentos, tal y como establece la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Gorraiz, 25 de abril de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María Concepción Flores Gon-
zález.–25.841. 

 GORI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GORI CAPITAL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia públicamente que la Junta general universal 
de socios de Gori Capital, Sociedad Limitada, y el accio-
nista único de Gori, Sociedad Anónima, sociedad uniper-
sonal, acordaron el día 11 de mayo de 2006, aprobar la 
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción de 
Gori Capital, Sociedad Limitada, por parte de Gori, So-
ciedad Anónima, sociedad unipersonal, con la disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio social a favor de la socie-
dad absorbente, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona en fecha 4 de mayo de 2006, 
y con aprobación de los Balances de fusión cerrados a 31 
de marzo de 2006.

De conformidad con la legislación vigente, se hace 
constar que los accionistas, obligacionistas y acreedores 
de ambas compañías tienen el derecho de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión de su derecho a 


